
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE SAN MARTÍN

"Año del Dialogo y la Reconciliación Nacional." 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 12.11 -2018-MPSM

Tarapoto, de noviembre de 2018.

VISTO, la contratación del servicio de consultoría de obra para la supervisión de la obra: 
Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Producción de Agua Cachi yacu y Construcción de 
Reservorio de 3250 m3, en la sede central de EMAPA San Martín S.A. - Tarapoto; y 
CONSIDERANDO:

Primero.- Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local 
y cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia.

Segundo.- Que, conforme al artículo 6o de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local y el alcalde es su 
representante legal y máxima autoridad administrativa.

Tercero.- Que, conforme al inciso 72.1 del artículo 72° del de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, en concordancia con el numeral 81.1 del artículo 81° 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Descrito Supremo N° 006-2017-JUS, los titulares de los órganos administrativos 
pueden delegar mediante comunicación escrita la firma de actos y decisiones de su 
competencia en sus inmediatos subalternos, o a los titulares de los órganos o unidades 
administrativas que de ellos dependan, salvo en caso de resoluciones de procedimientos 
sancionadores, o aquellas que agoten la vía administrativa.

Cuarto.- Que, conforme al artículo 182° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado medíante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, y 
modificado mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, las controversias que surjan entre 
las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez 
del contrato se resuelven mediante conciliación, junta de resolución de disputas o arbitraje 
institucional, según el acuerdo de las partes. De manera excepcional, las partes podrán 
resolver sus controversias mediante arbitraje ad hoc solo en los supuestos previstos en el 
presente Reglamento.

Quinto.- Que, conforme a los incisos 183.1 y 183.2, del artículo 183° del Reglamento de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
350-2015-EF, y modificado mediante Decreto Supremo N° 056-2017-EF, las partes pueden 
pactar la conciliación como mecanismo previo al inicio de un arbitraje. La conciliación deberá 
solicitarse ante un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos dentro del plazo de caducidad correspondiente y deberá ser llevada a cabo por un 
conciliador certificado por dicho Ministerio. Bajo responsabilidad, el Titular de la Entidad o 
el servidor en quien este haya delegado tal función evalúa la decisión de conciliar o de 
rechazar la propuesta de acuerdo conciliatorio considerando criterios de costo-beneficio y 
ponderando los costos en tiempo y recursos del proceso arbitral, la expectativa de éxito de 
seguir el arbitraje y la conveniencia de resolver la controversia a través de la conciliación.
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Asimismo, se podrán considerar los riesgos que representa la controversia en el normal 
desarrollo de la ejecución contractual, incluyendo el de no poder alcanzar la finalidad del 
contrato al no adoptarse un acuerdo conciliatorio. Dicha evaluación debe estar contenida en 
un informe técnico legal previo debidamente sustentado.

Sexto.- Que, conforme al literal s) del artículo 61° del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Municipalidad Provincial de San Martín, aprobado mediante Ordenanza 
Municipal N° 021-2007-MPSM, es función de la Gerencia de Administración y Finanzas 
asesorar a la Alta Dirección, en lo referente a la adquisición y contratación de bienes y 
servicios, así como en otros asuntos propios de su competencia.

POR LO TANTO, SE RESUELVE:

Artículo I o.- DELEGAR en el GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS las facultades 
señaladas en el artículo 183° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, y modificado mediante 
Decreto Supremo N° 056-2017-EF.
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